
Guayaquil, Febrero 1, 2010 

Señores 

SOCIOS DE CONTESA, CONSTRUCTORA MEDITERRANEA S.A. 

Ciudad. 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente les manifiesto que me constituí en vuestra Empresa y revisé vuestro 

movimiento del ejercicio de 2009 con los resultados siguientes: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

Los demás puntos que exige la Superintendencia de Compañías nó se eféctú 

Sin más sobre el particular, quedo de Ustedes. 

Los Administradores han dado cumplimiento en la parte estatutaria de la Compañía, 

eligiéndome Comisario de la Compañía, razón de este Informe. 

Los Ejecutivos y Administradores de la Empresa me han prestado toda clase de 

colaboración para el buen desempeño de mis funciones. 

Los Libros de Actas, Registros de Acciones, Accionistas, Libros de Contabilidad, 

Comprobantes de Ingresos, se encuentran en buen estado de conservación. 

Se ha dado completo cumplimiento al Art. 321 de la Ley de Compañías vigente. 

Los controles internos de la Compañía son los generalmente aceptados. 

Las cifras que se presentan en el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias son los 
mismos que constan en los Libros de Contabilidad. 

La Contabilidad es integra en todos los Estados Financieros de la Compañía ya que se 
llevan con los principios aceptados por la Contabilidad. 
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Guayaquil, Febrero 03 del 2010. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les informamos a Ustedes que los Administradores de nuestra 

empresa cuyo expediente es + 19538 son los siguientes: 

e PRESIDENTE: Ing. Humberto Péndola Péndola con C.1.+ 0902308709 

e GERENTE GENERAL: Ing. Gianmarco Péndola Miraglia con C.I. + 0908781578 

Agradeciendo de antemano por su gentil atención, quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

CONTESA, CONSTRUCTORA MEDITERRÁNEA S.A. 
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